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2.3.4. Informe monográfico del 
enfoque actual del Defensor 
sobre la mediación. Radiografía 
de los servicios de mediación en 
Andalucía

2.3.4.1. Introducción
La ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz celebra en 2023 sus 40 años de vigencia -1983-, 
siendo la primera defensoría que se constituyó tras la creación del Defensor Estatal -1981- y ahora 
también pionera en la instauración efectiva de la cultura de paz, a través del uso de la mediación 
como mecanismo eficaz en la gestión y resolución de quejas.

La Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz para el periodo 2021-2024 se alinea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) fijados por Naciones Unidas en 2015. En este contexto, la experiencia de 
esta Institución en el uso de la mediación como método de gestión eficaz y eficiente está íntimamen-
te identificado con el ODS 16 que consiste en “Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas”; esto 
es “Paz, Justicia e Instituciones sólidas”, en sintonía con los valores de la Institución de compromiso 
social, inclusión y  apoyo a las personas vulnerables, justicia y equidad, diálogo y consenso, empatía 
y  transparencia, además de la participación ciudadana, la flexibilidad, la capacidad de adaptación y 
el aprendizaje permanente. Todos ellos, valores estrechamente vinculados a la cultura de paz.

Para nuestra institución, la mediación ha venido a dotarnos de un enfoque directo, transversal y 
participativo, favoreciendo un espacio para la autocomposición de soluciones a administraciones y 
ciudadanía, apoyado con profesionales y técnicas mediadoras.

En Andalucía, el apoyo de administraciones y del arco 
parlamentario andaluz a la mediación del Defensor del 
Pueblo está siendo relevante y sostenido en el tiempo 
desde que iniciamos esta experiencia. Buena muestra 
de ello es que las administraciones públicas compa-
recen desde la voluntariedad a nuestra invitación al 
diálogo y al entendimiento con la ciudadanía, en un 
ejercicio de cultura de paz, dando así respuesta con 
“caracter urgente y preferente” a nuestro llamamiento, 
como exige la ley.

Es evidente que la mediación en el ámbito administrati-
vo materializa la involucración ciudadana en el ejercicio 
de las políticas públicas, potenciando los derechos hu-
manos desde una participación directa de las personas 
y los colectivos y desde el ejercicio de la voluntariedad 
como vía prioritaria de gestión, dirigida a lograr consen-
sos y contribuir a la buena administración.

Es por ello que, en este ejercicio de 2023, la Defensoría 
ha continuado con su compromiso de asesoramiento y 
divulgación de los retos que afronta la mediación como 
herramienta clave para gestionar los conflictos entre la 
ciudadanía y las administración desde el diálogo y el 
consenso, que le ha llevado a un amplio calendario de 
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trabajo por todo el territorio nacional y andaluz, participando en jornadas, foros de debate y análisis, 
reuniones de trabajo con el resto de defensorías autonómicas y estatal para implementar la media-
ción en sus instituciones e, incluso, una mesa de trabajo en la FIO (Federación Iberoamericana de 
Ombudsman).

De igual forma, ha iniciado los contactos previos con los juzgados de lo contencioso administrativo 
de Sevilla y la sección correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla a los efectos de comenzar en el 2024 la experiencia piloto de derivación intrajudicial que com-
prometimos en 2022 a través del acuerdo suscrito con el Consejo General del Poder Judicial. Siendo 
la pretensión de esta Institución colaborar en dinamizar el uso de la mediación en el ámbito de la 
jurisdicción conteciosa-administrativa, inexistente en nuestra Comunidad Autónoma.

2.3.4.1.1. Metodología del estudio

En el año 2023, el Defensor del Pueblo andaluz ha concluido una investigación que había iniciado en 
2020-2021 sobre la situación de los servicios de mediación de las entidades públicas en Andalucía, 
como una herramienta fundamental para la defensa de los derechos e intereses de las personas. 
Los resultados de esta investigación se han recogido en un “Informe monográfico del Defensor del 
Pueblo Andaluz sobre la cultura de paz y la mediación en Andalucía” 

Dicho informe consta de dos partes. La primera, recoge el enfoque de gestión, principios inspiradores, 
criterios de actuación y resultados de la mediación en el Defensor del Pueblo andaluz tras su andadura 
en 2016. En la segunda, se aborda un informe de situación de los servicios públicos de mediación en 
Andalucía, detección de necesidades y propuestas de mejora tras un análisis participativo del que 
se ha obtenido un diagnóstico sobre los servicios públicos de mediación en Andalucía, que nos ha 
permitido elaborar un mapa interactivo recopilatorio de las entidades, así como realizar recomenda-
ciones al respecto desde la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz.

Este análisis y diagnóstico se ha realizado de forma colaborativa y participativa, con reuniones de tra-
bajo suscitando el debate sobre la situación de la mediación con las entidades, autoridades públicas 
y colectivos sociales, realizadas por toda la geografía andaluza. Y a través de una rigurosa encuesta 
de calidad online en la que han participado más de 300 entidades del sector.

La metodología aplicada a la elaboración del mapa se ha basado en la identificación de entidades 
de carácter público (o semipúblico) que prestan servicios de mediación en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. Las entidades que se han incluido 
en el mapa se han identificado a partir del trabajo 
de la gestión de encuestas realizado en el marco de 
esta asistencia técnica y un proceso de investigación 
complementaria.

Las entidades entrevistadas se seleccionaron en or-
den a que, perteneciendo al sector público andaluz, 
puedan ofrecer servicios de mediación en Andalu-
cía. El proceso de toma de información se desarrolló 
entre los meses de octubre y diciembre de 2020 y a 
lo largo de 2021. El número total de entidades que 
han participado en el proceso de encuesta o sondeo 
asciende a 260. Tras la corrección de errores se ha 
trabajado con 243 que operan en Andalucía.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cultura-de-paz-y-mediacion-desde-la-perspectiva-del-defensor-del-pueblo-andaluz
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/disponible-el-mapa-de-servicios-de-mediacion-en-andalucia
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